
 
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 al 115 de la Ley 5 de 1992, 
respetuosamente, presento ante la Plenaria del Senado de la República, la siguiente 
proposición frente al artículo 2 del Proyecto de Ley No. 160 de 2022 Cámara - 181 de 2022 
Senado “Por medio del cual se modifica, adiciona y prorroga la Ley 418 de 1997, se define la política 
de paz de Estado, y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 
Artículo 2°. Para los efectos de esta ley se entenderá por seguridad humana y por paz total, lo 
siguiente: 
  

a) Seguridad Humana: La seguridad humana consiste en proteger a las personas, la 
naturaleza y los seres sintientes, de tal manera que realce las libertades humanas y la 
plena realización del ser humano, por medio de la creación de políticas sociales, 
medioambientales, económicas, militares y culturales que en su conjunto brinden al 
ser humano las piedras angulares de la supervivencia, los medios de vida y la 
dignidad. 
  
El Estado garantizará la seguridad humana, con enfoque de género, para la 
construcción de la paz total. Para ello, promoverá respuestas centradas en las personas 
y las comunidades, de carácter exhaustivo y adaptadas a cada contexto, orientadas a 
la prevención, y que refuercen la protección de todas las personas y todas las 
comunidades. Asimismo, reconocerá la interrelación de la paz, el desarrollo y los 
derechos humanos en el enfoque de seguridad humana. 
  

b) Paz total: La política de paz será prioritaria y transversal en los asuntos de Estado, 
participativa, amplia, incluyente e integral, tanto en lo referente a la implementación 
de acuerdos, como con relación a procesos de negociación, diálogo y sometimiento a 
la justicia. 

La política de paz será una política de Estado, en lo concerniente a los acuerdos de paz 
firmados y a los que se llegaren a pactar, así como a los procesos de paz en curso y los 
procesos dirigidos al sometimiento y desmantelamiento de estructuras armadas 
organizadas de crimen de alto impacto. En tal sentido, vinculará a las autoridades de 
todas las ramas y niveles del poder público, quienes deberán orientar sus actuaciones 
a su implementación y cumplimiento. Los gobiernos deberán garantizar los enfoques 
de género, diferenciales e interseccionales en la construcción de las políticas públicas 
de paz. 

c) En el marco de la política de paz, el Gobierno podrá tener dos tipos de procesos: 

(i) Negociaciones con grupos armados organizados al margen de la ley con los que se 
adelanten diálogos de carácter político, en los que se pacten acuerdos de paz. 
  
Se entenderá por grupo armado organizado al margen de la ley, aquel que, bajo la 
dirección de un mando responsable, ejerza sobre una parte del territorio un control tal 
que le permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas. 
  



 
(ii) Acercamientos y conversaciones con grupos armados organizados o estructuras 
armadas organizadas de crimen de alto impacto, con el fin de lograr su sometimiento 
a la justicia y desmantelamiento. 
 
Se entenderá por estructuras armadas organizadas de crimen de alto impacto, aquellas 
organizaciones criminales conformadas por un número plural de personas, 
organizadas en una estructura jerárquica y/o en red, que se dediquen a la ejecución 
permanente o continua de conductas punibles, entre las que podrán encontrarse las 
tipificadas en la Convención de Palermo, que se enmarquen en patrones criminales 
que incluyan el sometimiento violento de la población civil de los territorios rurales y 
urbanos en los que operen, y cumplan funciones en una o más economías ilícitas. 

  
El Presidente de la República, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, expedirá el 
marco reglamentario para el sometimiento de las estructuras armadas organizadas de 
crimen de alto impacto, que permita su tránsito al Estado de Derecho, la realización 
efectiva de los términos de sometimiento a la justicia y su desmantelamiento. Para ello, 
y de conformidad con lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales que 
regulan la materia, incorporará estándares que eviten la impunidad, medidas que 
aseguren los derechos de las víctimas y los cambios territoriales que garanticen la no 
repetición, así como mecanismos de justicia restaurativa para la reinserción de los 
miembros de la estructura, su reincorporación y la reparación del tejido social. 
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